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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....
Semestre ....
Anual ...........

,. 15 pesetas.
. 30 -
..60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
eolicitarán de la Inspección de Talleres del Hoyar Piy- 
«stclli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
¡oda la correspondencia administrativa referente al 
BomiN.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ror Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ñcadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
virdn al precio de venta, o sea a 50 Céntimos los del 
;|ño corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
nlros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS •
Porcada línea,o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se ir crie, l‘5O pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. , , ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos servil convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se tnsertaró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . , „

Las inserciones se solicitaran del txemo. ar. ucucr- 
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo mo comprobante, siendo de 
pago los demás que se idan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

iOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del « 
Aseñores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa^ 
Widad, de conservar los números de este Bo l e t ín , c o  eccionado 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifica se - 
mal de cada semestre.

L”S leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Ló- 
J ^as " disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desne 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA
-------------- ---------------- - "

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: A fin de evitar los perjuicios que ante la 

Perentoriedad del plazo fijado en la Orden ministerial 
ile fecha 12 del corriente, que acordó la retirada de la 
circulación de los sellos de Correos de J) céntimos 
On la efigie de D. Pablo Iglesias, puedan ocasionarse 
a los particulares y Sociedades que, por desconoci
miento de lo en ella dispuesto hayan franqueado o tran
queen su correspondencia con el efecto citado,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar que la co- 
Tespondencia franqueada con el citado sello i.e lu- 
rreos de 30 céntimos puede circular hasta el día 20 aei 
corriente mes, siem bre que se trate de efectos leg - 
linios. ' . .
.Lo que comunico a V. I. para conocimien o 

Rectos. Madrid, 17 de diciembre de 1934.-P. D., t as- 
cual Abad.
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 18 diciembre 1934).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN
Hiño. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Director 

frente de la Compañía del Gas de Zaragoza y los m- 
"nnes emitidos por los Sres. Lafitte y de la l . 
. Resultando que en el día 12 de septiembre de 1934, 

S|endo las diez de su mañana, quedo constituida a 
fisión investigadora, integrada por los Sres. La i 
y ^e la Fuente, a presencia de los Sres. Oria y Mai

cón, Director gerente y Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Compañía del Gas de Zaragoza,
S. A.:

Resultando que requerido el Director de la fábrica 
para exponer las dificultades con que se tropieza para 
un normal suministro de gas, manifestó: que éstas 
provienen de la insuficiencia y mal estado de los gasó
metros de que actualmente dispone la fábrica; lo cual 
ya produjo una interrupción en el servicio durante 
cuarenta y ocho horas en el pasado mes de diciembre, 
y otra menos importante en el mes de julio del año en
curso: .,

Resultando que verificada una inspección sobre el 
terreno por el Sr. Lafitte, pudo comprobar la certeza 
de las alegaciones hechas por el Director de-la fábrica, 
y ver que el estado de conservación de los gasómetros 
es bastante deficiente, sobre todo en aquel cuya capa
cidad es de 2.700 metros cúbicos en el cual puede 
observarse que las planchas han disminuido en su es
pesor de tal modo, que cualquier aumento de presión 
a que sea sometido por causas externas (agentes at
mosféricos) puede producirse algún accidente de fatales 
consecuencias; a este mal estado de las planchas hay 
que añadir el de las costuras, las cuales, si bien están 
en algunos lugares recogidas con yeso y ladrillo, esto 
no contribuye más que a evitar fugas de gas y en mo
do alguno aumenta la resistencia de las mismas:

Resultando que, aparte este mal estado de los gasó
metros, lo cual seria más que suficiente para sustituir
los, hay otra causa, y ésta es su insuficiente incapaci
dad, yaque careciendo Zaragoza de alumbrado por 
gas, que siempre es su regulador del consumo, nece
sitaría unos gasómetros, cuya capacidad no debiera 
de bajar del 100 por 100 de la producción del gas en 
veinticuatro horas; los gasómetros de que actualmente 
dispone la fábrica no satisfacen, ni con mucho, esta 
necesidad, pues su capacidad es poco más del 50 por 
100 de la producción diaria:

Resultando que es de una gran dificultad la reparación
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rh - n ? C I<I,-S declLle actualmente dispone la fá
brica, por los peligros a que podría dar lugar y el m-a- 
vismio perjuicio que se ocasionaría a Zaragoza con b mniFf1181- n del servicio de Sas, Duesgpasan de 
v'ckbto los indu.f •e|l0S Uti,ifan para usos domésticos, 
y de huo los industriales que lo emplean para sus ne
gocios además de hospitales, clínicas, etcétera 
para atención de ellos lo emplean: clLetera> 9lie
, Resil,lando que de todo lo expuesto se deriva la ne

cesidad ineludible de sustituir los gasómetros deque 
actualmente dispone la Fábrica del Gas de Zaragoza 
por otro u otros que reúnan las condiciones de capad-

saM pübta aS Para la garan,ia de u" bue" 

en el Preámbulo del Real decreto de doce de abril de 1924, regulador
que en la actualidad dependen de este 

Mimstciio , las necesidades de la vida moderna y las 
exigencias de la industria no permiten que la Adminis- 
bación publica se desentienda de los suministros de 
CxMpnr^ ectnca, agua y gas, indispensables para la 
existencia de los individuos y de las industrias, cuyas 
deficiencias pueden originar conflictos de orden públis 
ndísírT^ SerÍamente 13 V¡da de ,as Empresa-

Considerando que la materia que nos ocupa está re- 
h ’ ví1 P?r,dlsP,0Slcl0nes especiales e intervenida por 
a Administración central, para seguridad y garantía de 
os mtereses del público, por cuya razón exige a la 
c¡Sapnarnnr|GaS dc Aue Ponga sus instala-
cionts en condiciones de capacidad y seguridad, lo 
Cm inXllCt C SCÍ ^r0 a efect0 si a la mencionada 
los ppp^rPnc86 lefac,htan ,os medios y procedimien- 

tícHln”^^ 3 ten°r de 10 disPaesto en el ár
lenlo 1 ol del Estatuto municipal, la competencia y ac

tuación de los Ayuntamientos no han de ser un obstá- 
nnu-P-^ a los ,lnstifutos y servicios análogos a los 
municipales dependientes del Estado, Región o Provin

el Parrafo último del articulo 67 
i C bsladlío municipal dice que en las atribuciones de 
los Ayun amientos para la organización, ejercicio o vi
gilancia de estos servicios se entenderá, sin perjuicio 
de la alta inspección que corresponde al Gobierno con 

reglo al articulo 151, y entre cuyos servicios se men
cionan los de carácter social.

Por todo lo expuesto,
Esle Ministerio tiene a bien disponer-como de urgen- 

nLñfa a8|drd la.co"strucción del gasómetro que la Com-
-nth necesita Para una normal 

f’.' ‘ k! de SLkuridad publica, y un no menos normal 
abastecimiento del servicio, y que se dicte una Orden 
ministerial, en que se comunique a la Fábrica del Gas 
de Zaragoza, que proceda con la mayor urgencia a la 
teimmacion del nuevo gasómetro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 8 de diciembre de 1934 
Andrés Orozco.
Señor Director general dc Industria.

(Gaceta 17 diciembre 1934.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Vistas las numerosas consultas acerca de 

si ha de regir para las Escuelas nacionales primarias lo 
dispuesto en la Orden de 7 de los corrientes sobre va
caciones en los Centros de enseñanza, y con el fin de

raque 
ren pe 
curso' 
pueda 
cial pi 
podrán 
las cu¡

establecer un criterio de unidad, en cuanto seaposiblü 
Este Ministerio se sirve disponer: P 

. Que al igual que en los demás Centros de enseñan
za, sean días de vacación en las Escuelas primarias b 
domingos y tiestas nacionales instituidas por la Reñí 
bhca; los días comprendidos del 21 de diciembre all r - 
nL!?er0 ambos mc,usive -y el lunes y martes de Car- Joscu 
naval. ¡Qg. p.

mente

fiie^n í ! eJ|10d0 de vacaciones de primavera quesr 
n iP L f a|manaques escolares provinciales sea tal 
mana Snm/V1 ?uede, emprendida cada año, la Se
mana Santa, desde el domingo de Ramos al de Resu-
* • ^'V-dv/lle

los PericclGS de vacaciones caniculares 
i e rHaJ L0^-en cada Provincia, más los dias que cada 
localidad dedique a sus fiestas y ferias tradicionales, 
S u"iprie ‘i?6/0 pasen de ocho, como determinó la Cir
cular de 17 de marzo de 1932.

I. qs Inspectores cuidarán con el mayor celo del cum- 
phmiento de esta Orden, a fin de que las Escuelas no 
dejen de funcionar más días que los señalados.

Madrid, 15 de diciembre de 1934. -Filiberto Villa! 
lobos.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 18 diciembre 1934.)
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limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto:
1. Los alumnos que se tengan que matricular para 

c examen de ingreso en las Universidades con arre
glo al Decreto de 7 de noviembre último, abonarán 
previamente en la administración de los Patronatos 
Universitarios 25 pesetas en concepto de derechos de 
matricula y 2*50 en el de formación de expediente.

de^mo de estos pagos será: El 80 por 100 de L-- 
20 pesetas, para gratificar a los señores que compon- 

eJ tnblmal oTribunalas de examen, y el 20 por 
.1U(* de Jas 25 pesetas y las 2‘50, ingresarán en los 
fondos del L atrqnatq, como una de sus partidas de in
gresos. La distribución de las gratificaciones las acor
daran os respectivos Rectorados en proporción al nu
mero de examinados por cada Tribunal.
. . i ,di^° b Para su conocimiento y efectos. Ma- 

and, b de diciembre de 1934.- P. D Victoriano Lu
cas.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 17 diciembre 1934).
Dele

Imo. Sr.: El plan general de estudios de la carrera 
del Magisterio primario, establecido por el Decreto de 
30 de agosto de 1914, queda derogado en virtud del 
establecido por el Decreto de 29 de septiembre de 1931-

Quienes a tenor de las normas establecidas por Ia 
primera de las citadas disposiciones han tenido el de
recho, que han ejercitado, de continuar y terminar sus 
estudios con arreglo al plan con que los comenzaron- 
plan que lógicamente ha debido quedar liquidado en 
30 de septiembre último, con el curso académico del 
ano 1933 a 1934. '

Ello no obstante, por deficiencias en que en diversos 
casos particulares han concurrido en la preparación 
académica de los alumnos a quienes afectaba tal régi
men de transición, hoy quedan todavía algunos que tc; 
mendo pendientes de aprobación diversas asignatura5 
del mencionado plan de estudios no han podido terna 
nar los de la carrera que, con arreglo a él, emprendí6’ 
ron antes de la implantación del nuevo plan. ., , 

_ 'i atento este Ministerio a la conveniencia y utihd^ 
ue liquidar definitivamente el régimen creado por = 
paso de uno a otro sistema, ha acordado conceder ex- ' 
menes extraordinarios en el mes de enero próximo, Pd'

.Dis[ 
'irtud 
:es, el 
¡nos, < 
'ren er 
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^acos 
'rece |
Pecta
raciot

^as de
Lo( 

"ocim 
/ari

Ha

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1331

osible, 

señan- 
¡as lo$ 
Repú- 
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e Car-
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;ea tal 
la Se- 
Resu-

alares 
cada 

rales, 
a Cif

ra que, por una sola vez, todo alumno a quien queda
ren pendientes de aprobación asignaturas del último 
curso del plan de 1914, cualquiera que sea el número, 
pueda ser examinado de ellas, con la expresa y espe
cial previsión de que entre las tales de ningún modo 
podrán ser comprendidas las prácticas de enseñanza, 
las cuales, como tales prácticas, necesaria y lógica
mente han de haberse realizado en el término de los 
dos cursos académicos que determinan los Reglamen- 
io s , periodo en el que no es dable establecer reduc
ción.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efec- 
io s . Madrid, 12 de diciembre de 1934.—Filiberto Villa
lobos.
Señor Director general de Primera enseñanza.

{Gaceta 16 diciembre 1934).

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.404.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.
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RESES MOSTRENCAS.- Circular.
La Alcaldía debas Cuerlas participa que el 15 del 

actual desapareció de dicha localidad una muía, per- 
ieneciente a Antonio Giménez Escudero, de las señas 
siguientes: 18 años, pelo acastañado oscuro, alzada 
'cgular, herraduras gastadas; lleva una cabezada roya 
enchapa dorada,

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, encargando a las Autoridades 
“íesta provincia, dependientes de la mía, practiquen 
Piones para averiguar el paradero de dicho semo- 
®te, poniéndolo, en caso de ser habido, a disposi- 

de la Alcaldía del término donde se encontrare, 
que se dé cumplimiento a lo dispuesto sobre el 

Acular por el vigente Reglamento para la adminis- 
'iC^n y régimen de las reses mostrencas de 24 de 
'Jl de 1905.
Zaragoza, 19 de diciembre de 1934.

Ma-
Lu-

El Gobernador,
Julio Otero Mirelis.
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SECCION CUARTA
P Núm. 6.403. 
legación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.
! Depuesto por la Dirección general del Timbre, en 
'nud de la Orden Ministerial, fecha 12 de los corrien- 

ms- el canje de los sellos de correos de treinta cénti- 
. Os> con la efigie de D. Pablo Iglesias, que se encuen- 
Tn en poder de Sociedades y particulares, éste, se 
!l!?tará a las siguientes reglas: , r

ipr .Canje de los citados sellos comenzará el día 20 y 
. plnará el día 31 del corriente mes, en los locales de 

Representación de la Compañía Arrendataria de Ta- । c°s, calle de San Jorge, núm. 10, bajos, de nueve a 
h ce horas, todos los días laborables, por lo que res

eta a esta ¿ap¡ta|( y en |os mismos en las Adminis- 
üasanes Subalternas de dicha Compañía, en las cabe
', partido y a las mismas horas.
Bq p -0 9ue se publica en este periódico oficial para co- 
Jmiento de las Sociedades y público en general. 

d(. u^Soza, 18 de diciembre de 1934.—El Delegado 
‘ hienda, G. del Valle.

Núm. 6.355.
Administración de Rentas públicas 

de la provincia de Zaragoza.
Confeccionada la Matrícula de Industrial y Comercio 

de esta Capital, correspondiente al año 1935, queda 
expuesta al público, en estas oficinas, por diez días, 
durante los cuales podrán examinarla los contribuyen
tes comprendidos en la misma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Industrial vigente.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1934.—El Administra
dor de Rentas públicas, M. Muñoz.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Timbre.
Esta Dirección general, haciendo uso de la autoriza

ción que le concede la Orden Ministerial de 12 del co
rriente mes, ha tenido a bien acordar las normas que a 
continuación se consignan para efectuar el canje del 
sello de Correos de treinta céntimos con la efigie de 
D. Pablo Iglesias que se encuentren en poder de So
ciedades y particulares.

El canje de los citados sellos comenzará el día 20, 
y terminará el 31 del corriente mes, realizándose con 
sujeción a las reglas que a continuación se expresan:

a) Los representantes de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos y los Administradores subalternos de la 
misma designarán, por lo que hace a las poblaciones 
correspondientes a sus respectivos Almacenes, los loca
les o expendedurías en que debaifefectuarse las opera
ciones de canje, las cuales se verificarán en el plazo fi
jado, todos los días laborables, en las horas de oficina 
de las dependencias de la Compañía Arrendataria.

b) Los representantes déla misma darán conoci
miento a los Delegados de Hacienda de las respecti
vas provincias, de los locales o expendedurías en que 
se haya de verificar el canje, a fin de que lo anuncien 
inmediatamente al público y por medio del Bo l et ín  
Of ic ia l , dándole a conocer el plazo y horas señalados 
en el párrafo anterior para verificarlo.

c) Cuando se sospeche que los efectos que se pre
senten al canje sean de ilegitima procedencia o estén 
falsificados, se suspenderá el canje de los mismos, y, 
sin pérdida de momento, se dará cuenta al respectivo 
Delegado de Hacienda, quien dispondrá que se reco
nozcan por persona perita; procediéndo, en su caso, 
según preceptúan las disposiciones vigentes sobre con
trabando y defraudación a la Hacienda.

d) Los sellos que se presenten al canje sin cons
tituir pliegos completos deberán estar adheridos a me
dios pliegos de papel blanco, en los que se hará cons
tar el número de los efectos que se presentan. El inte
resado firmará en la parte superior o al dorso de di
chos pliegos, consignando el número, clase, fecha y 
punto de expendición de su cédula personal, que de
berá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros que contengan 
la numeración, se prescindirá de adherirlos a otro pa
pel, pero el margen de los pliegos se llenarán las for
malidades que se determinan en el párrafo precedente.

e) Quedan exceptuados de los requisitos de firma 
y exhibición de cédula personal, los interesados que 
presenten efectos para su canje en Madrid; pero dichos 
efectos deberán sujetarse al reconocimiento previo, 
que en el acto practicará un grabador de la Fábrica Na
cional del Timbre en el local que para aquella opera-
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ción se haya designado por la Compañía. Dicho fun
cional 10 hará constar en los efectos el resultado de 
su reconocimiento, poniendo y autorizando la palabra 
legitimo* o «ilegítimo», según proceda; debiendo dar
se conocimiento, en este último caso, a la Dirección 
general, a los efectos consiguientes. ’

Madrid, 15 de diciembre de 1934.—El Director «e
neral (ilegible).

(Gaceta 17 diciembre 1934).

Núm. 6.358.

Catastro parcelario de la Riqueza rústica
JEFATURA. — Anuncios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del 
Reglamento de 23 de octubre de 1913, se hace saber a 
los contribuyentes y entidades interesadas, que a par
tir de la publicación de este anuncio en el Bo l et ín  Of i
c ial  de la provincia y durante ocho dias hábiles, esta
rá expuesto al público, en la Casa Ayuntamiento, el 
apéndice al padrón de la riqueza rústica correspondien
te al próximo ejercicio de 1935. en el término de Fuen
tes de Jiloca y Murero, con el fin de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer ante la Junta pericial 
las impugnaciones que estimen convenientes, siempre 
que éstas se refieran a errores aritméticos o de copia, 
según determina el citado artículo 84.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1934.—El Ingeniero 
Jefe, José Zárate.

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del 
Reglamento de 23 de octubre de 1913, se hace saber a 
los contribuyentes y entidades interesadas, que a partir 
de la publicación de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia i 
de la provincia y dura .te ocho días hábiles, estará ex
puesto al público, en la Casa Ayuntamiento, el padrón 
de la riqueza rústica correspondiente al próximo ejerci
cio de 1935, en los términos de Las Cuerlas, Villarreal 
de Huerva y Miedes, con el fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y hacer ante la Junta pericial las 
impugnaciones que estimen convenientes, siempre que 
éstas se refieran a errores aritméticos o de copia, se
gún determina el citado artículo 84.

Zaragoza, 15 de 
Jefe, José Zarate.

diciembre de 1934.—El Ingeniero

Jefatura
Núm. 6.333.

de Obras públicas.
Expropiaciones.

Esta Jefatura de Obras públicas, con fecha de hoy. 
ha dictado la siguiente providencia:
, V isto el expediente de expropiación de fincas en el 

término municipal de Urriés, con motivo de la cons
trucción déla carretera de Sos a Ruesta, trozo 3.° 

Resultando que rectificada por el Alcalde de Urriés 
la relación de propietarios a quienes afecta la ex
propiación, se publicó en el Bo l et ín Of ic ial  de esta 
provincia, num. 269, de fecha 15 de noviembre de 
1934, abriendo un plazo de dieciséis días para que 
los interesados pudieran aducir las reclamaciones que 
estimasen oportunas en contra de la necesidad de ocu
pación de fincas:

Resultando que no se ha producido reclamación al
guna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han cumpli
do todos los requisitos de la Ley de 10 de enero de 
1879, "

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le 
conlime el art. 18 de la citada ley, y la de 20 de mayo 

de 1932 ha acordado declarar la necesidad de la ocu
pación de las fincas de que se trata.

Lo que se hace público mediante este Bo l et ín Of i- 
°S artículo 25 del Reglamento de 

13 de jumo de 1879.
Zaragoza, 14 de diciembre de 1934.-El Ingeniero' 

Jefe, Jaime Pamonell.
* * *

Núm. 6.334.
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de re
paración con hormigón mosaico, de la carretera de 
Zaragoza a Teruel, kilómetro 47, el contratista D. En
sebio Montón Mateo, a quien se adjudicó la contrata 
por orden de la Dirección general de Caminos de 18 
de noviembre de 1933, y a los efectos de la devolu
ción de la fianza que se constituyó para responder de 
la contrata, se anuncia, de conformidad a la R. 0. de 
3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l et ín  
Uf ic ia l , para que los Alcaldes de los Municipios a 
que afectan las obras remitan, en el plazo de treinta 
días, a la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
certificación de haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras; entendiéndose que no hay 
icclamación alguna si no se reciben certificaciones. 

Zaragoza, 15 de diciembre de 1934.-El Ingeniero 
Jete, Jaime Ramonell. '

Núm. 6.336.

Servicio de Catastro de Montes 
de Zaragoza.

Valoración Silvo-Pastoral.
Anuncios.

En cumplimiento de la orden de 31 de agosto último, 
publicado en la Gaceta de Madrid con fecha 6 de sep
tiembre del corriente año, se pone en conocimiento de 
la Junta Pericia! del Catastro y contribuyentes del tér
mino municipal de Erla, que con fecha 19 del corriente 
se dará comienzo los trabajos de Registro Riscal Valo
ración Silvo-Pastoral en dicho término.

1 auste, 15 de diciembre de 1934. —El Ingeniero de 
Montes, Francisco Moriones.

* * *

En cumplimiento de la orden de 31 de agosto último, 
publicado en la Gaceta de Madrid con fecha 6 de sep
tiembre del corriente año, se pone en conocimiento de 
la Junta Pericial del Catastro y contribuyentes del tér
mino municipal de Sierra de Luna, que con fecha 19 del 
corriente se dará comienzo los trabajos de Registro Fis
cal Valoración Silvo-Pastoral en dicho término.

Tauste, 15 de diciembre de 1934. -El Ingeniero de 
Montes, Francisco Moriones.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, s- 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de caya 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presenta^ 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones 
de evaluación.

6.389. - Puendelima
Expedientes de transferencias de crédito.

6.391. - Villalba de Perejil
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Matrícula industrial.
6.394. — Sobradiel

Padrón de cédulas personales.
6.393. — Mezalocha

Padrón de edificios y solares.
6.394. — Sobradiel

Padrón de vehículos con motor mécanico.
6.394. — Sobradiel

Presupuesto municipal ordinario.
6.393. — Mezalocha
6.397. — Luesma 
6.398. - Ibdes
6.399. El Frago
6.400. Acered
6.401. — Monterde

Repartimiento de rústica y pecuaria.

6.394. - Sobradiel
* * *

AQUILON Núm. 6.396.
El día 30 del actual, y hora de las once, tendrá lugar 

■ esta Casa Consistorial el arriendo en pública subas- 
atie la prestación del servicio sobre derechos de ma- 

en el Matadero municipal para el año de 1935, 
'el tipo en alza de mil quinientas pesetas, con suje- 
n al pliego de condiciones que se halla de manifies- 
«ésta Secretaria. Si no hubiere postor, se celebra- 

"Mra segunda el día 6 de enero, a la misma hora, lu- 
'■ y pliego de condiciones, con la rebaja del 20 por 
"sobre la primera.

' Nlón, 17 de diciembre de 1934.—El Alcalde, José 
señalde.

! EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 6.368. 
.^ordado por este Ayuntamiento, en su sesión de 
.•'••noviembre último, la ejecución de las obras de 
Síntación por medio de adoquinado, de la Ave- 
2”e la República, y debiendo satisfacer los con
tentes a quienes afecta la cantidad de cuaren- 

treinta y siete pesetas cuarenta y cuatro cénti- 
con el importe de una contribución especial, se 

C^malizado el expediente exigido por el artículo 
1 ;J'^I Estatuto municipal, que estará expuesto, para 

^men por los interesados, en la Intervención de 
cOsy horas de oficina, durante quince días, a con
. e la publicación de este anuncio en el Bo l et ín  

la provincia, durante los cuales quince y 
„e días más, podrán presentar sus reclamaciones 
'^ntribuyentes interesados, ante el Ayuntamiento, 

ajreglu a los apartados a), b), c), d), e), f) y g) del 
panado articulo y citado Estatuto.

.. '0 lúe se hace público para conocimiento de los in- 
pados.

ible)31 de diciembre de 1934.— El Alcalde, (lle-

^-NCINACORBA Núm. 6.367.

renuncia del que la desempeñaba, se halla va- 
j la Plaza de Alguacil de este Ayuntamiento, dota- 

el hat)er anual de 425 Pesetas> pagadas por tri
Ces vencidos del presupuesto municipal.

:5ll]SasP irán tes deberán dirigir sus instancias, debi- 
reintegradas a esta Alcaldía, en el plazo de 

"¿d. as’ contados desde el siguiente al en que apa- 
'^cia65^ anuncÍQ en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro- 

p Pasados los cuales se proveerá interinamente. 
I cJnacorba, 16 de diciembre de 1934. -El Alcalde, 

Vánova.
MONTERDE Núm. 6.392.

el cargo de Guarda municipal Jurado de 
ue este Ayuntamiento, que se halla servido in

terinamente, se anuncia concurso para su provisión en 
propiedad entre los que reúnan las condiciones legales, 
pudiendo presentar instancias en la Alcaldía, por tér
mino de treinta días. El expresado cargo está retribui
do con el haber de 1.080 pesetas anuales, a cobrar por 
trimestres vencidos.

Monterde, a 17 de diciembre de 1934.—El Alcalde, 
Joaquín Lerín.

MOROS Núm. 6.390.
Por defunción del que desempeñaba el cargo de 

Depositario de fondos municipales de este Ayunta
miento, se halla vacante dicha plaza, con el haber 
anual de 100 pesetas, pagadas de los fondo.s munici
pales del presupuesto municipal, por trimestres venci
dos; los aspirantes que deseen solicitar dicho cargo, 
presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía, durante el 
término de quince días," a contar desde el siguiente de 
la inserción del presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia, pues pasado dicho término de días, la Cor
poración municipal procederá al nombramiento.

Moros, 17 de diciembre de 1934.—El Alcalde, De- 
mófilo Hidalgo.

TRASOBARES
El día 23 del actual, a las once de la mañana, se ce

lebrará en la Secretaria del Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, la subasta de pesas y medidas para el año de 
1935, por el tipo de subasta de 500 pesetas en alza y 
con sujeción a pliego de condiciones, que se halla en 
la Secretaría municipal

Trasobares, 15 de noviembre de 1934.—El Alcalde, 
Angel Aznar.

UTEBO Núm. 6.375.
Durante los días 27, 28 y 29 del mes actual, y horas 

de ocho a trece, se hallará abierta en esta Casa Con
sistorial, la recaudación del 4.° trimestre del reparti
miento general de utilidades de este término municipal 
y de los atrasos correspondientes.

Utebo, a 15 de diciembre de 1934.—El Alcalde, 
Gabriel Cebrián.

SECCION SEPTIMA
Núm. 6.387.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencia Territorial de Zaragoza.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por esta Audiencia provin
cial, cito por la presente a Eutiquio Castrillo Orejón, 
a fin de que el día 26 de los corrientes, a las diez, com
parezca ante la misma, para asistir ai juicio oral de la 
causa que contra el mismo se sigue por delito de es
tafa, instruida por el Juzgado núm. 1, de esta Ciudad.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente en Zaragoza, a diecisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El Oficial de Sala, 
Rudesindo Nasarre.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en lat demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /lutoridadcs y /Igomes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción
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de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunaj, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuicianiiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 6.361.
ARTEAGA, Guillermina; conocida también con el 

nombre de Luisa Alvarez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, domiciliada últimamente 
en Zaragoza, procesada por estafa, sumario número 
347-1934; comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción núm. 1, de Zaragoza, con ob
jeto de constituirse en prisión y demás diligencias.

Núm. 6.365.
BAZ GOMEZ, Angel; de 23 años de edad, hijo de 

Casimiro y de Felicidad, natural de la parroquia de 
Senra, del Ayuntamiento de Oroso, partido de Orde
nes y vecino de Coruña, Socorro, 3, tercero, soltero, 
tejero, de estatura baja, ojos castaños, nariz gruesa, 
boca grande, pelo castaño, color del rostro pálido, 
que vestía pantalón y chaqueta azul de Mahón, alpar
gatas negras con fondo de goma encarnada y cubría 
boina; y

GIL PEREZ, Manuel; de 20 años de edad, hijo de 
Benito y de Jacoba, natural de la parroquia de Añón, 
partido de Tarazona, provincia de Zaragoza, con resi
dencia accidental en Coruña, Socorro, 3, tercero, sol
tero, camarero, de estatura alta, ojos castaños, nariz 
gruesa, boca pequeña, pelo castaño, color bueno, que 
vestía chaqueta cruzada color azul, .pantalón gris a 
cuadros, calza alpargata blanca con fondo de cuerda 
y cubre boina color azul; comparecerán, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Puentedeume, con el fin de ser emplazados y notifica
dos del auto de terminación del sumario que se les 
sigue con el número 56 de 1934, por hurto de dos 
trajes, y ser reducidos a prisión.

Núm. 6.388.
CARAY LOZANO, Marcelino; de 22 años, soltero, 

estatura regular, profesión albañil, natural de la Isla de 
Cuba.

HERRERO TAMARIT, Jerónimo; de 20 años, sol
tero, estatura regular, más bien bajo, hijo de jesús y 
Aurora, natural de Málaga, profesión albañil, viste 
traje claro y boina; y

FERNANDEZ GONZALEZ, Antonio; de 29 años, 
soltero, profesión jornalero, natural de Flecha (Buenos 
Aires), faltándole la falange de un dedo de la mano 
izquierda, hijo de Gonzalo y Marcelina, viste traje azul 
y boina; todos ellos sin residencia fija; a fin de que 
comparezcan ante el Juzgado de instrucción de Cala- 
tayud dentro del término de diez días, para notificarles 
el auto de procesamiento y prisión dictado contra los 
mismos en la causa seguida en dicho Juzgado con el 
núm. 107-1934, sobre hurto y robo, y recibirles decla
ración indagatoria.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.364.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal, ejerciente de 

primera instancia número 1, de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que por auto de esta fe

cha, dictado en autos de suspensión de pagos promo
vidos por el comerciante de esta plaza D. Fernando 
Perales Clavel, declarado en estado legal de suspen
sión de pagos, por auto de mayo último, estimándose 
su insolvencia provisional, ha sido aprobada la propo
sición de convenio presentada por dicho suspenso, de
clarándola firme, mandando a aquél y a los acreedo
res estar y pasar por él.

Y en cumplimiento de lo acordado y para publicidad__— 
de la mencionada resolución, expido el presente, que 
firmo en Zaragoza, a nueve de septiembre de mil nove- ¡s Lall 
cientos treinta y cuatro.—Sabino Bea.—El Secretario, e 
Licenciado, Fernando García Barsala.

Núm. 6.320.
Campe 

:ho aln

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación.

ueentiÉ 
ile rieg 
o mil pi

Según lo acordado por el señor Juez de instruccióf Total, 
Para enúmero 3, de Zaragoza, en sumario número 279-1934 

sobre estafa, se cita a un tal José Morancho, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, y que antes lo tu
vo en esta Ciudad, calle Porvenir, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la presen
te en el Bo l et ín  Of ic a l  de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado para recibirle declaración en con
cepto de testigo; apercibido que de no comparecer le
parará el perjuicio procedente en Derecho.

‘ mil novecientosZaragoza, trece de diciembre de 
treinta y cuatro.—El Secretario, P. 
Magro.

H., B. Epifaiiio

Núm. 6.339.
JUZGADO NUM.

Cédula de citación.

¡idienci. 
acia, ni 
día ser 
iras de 
líenles 
Que p 
itadon 
), o est 
mal por 
enes q 
Que n 
".eras 
¡el reír 
Que n 
’iharga 
isposici 
i hacié 
tenga 
poteca 
Dado
ecier 
Secre

3

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
número 3, de Zaragoza, en sumarió número 436-1934. 
sobre robo de mercancías en la estación de Casetas, 
el día seis de noviembre último, en esta Ciudad; seci- 
ta a Rafaela Herrero, consignataria de la expedición 
P. V. 5.034, de Cortes para Calatayud, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente en 
el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado a prestar declaración como supuesta 
judicada en dicho sumario, haciéndola, desde luegoó 
ofrecimiento de causa del artículo 109 de la ley de W' 
juiciamiento criminal; apercibida que de no compa^" 
cer le parará el perjuicio procedente en Derecho. . 

Zaragoza, catorce de diciembre de mil novecien'- 
treinta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 6.341.

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia ■' L

uci uisiiiiu iiuinciu j, uc z^aia^vz-a, , , . 'L)
Hago saber: Que para pago de responsabilH‘U- ^Ui: 

impuestas en juicio ejecutivo instado por D. ¿

del distrito número 3, de Zaragoza;

Moliner, contra D. Antonio Leza y esposa, Vv-•- 
Pradilla de Ebro, tengo acordado proceder a 
en pública subasta, por segunda vez, con la 
veinticinco por ciento de tasación, las fincas sig^n L

Una casa, sita en la calle del Palacio, de ^ra^-an1e- 
Ebro, señalada con el número seis; consta de 15 
tros cuadrados, y se compone de planta baja y • ? pianra j ( -k  tienen cada uno ® *ial,pisos, corral y cuadra; los pisos tienen vc.«~ - oj 
habitaciones y la superficie del corral veinte nic 
cuadrados aproximadamente; linda toda la ' L 
la derecha entrando con la casa de Isabel Lan 
Hernández, izquierda con la llamada casa del Fau v 
perteneciente a Antonio y Luis Lafuente Hemanp 
por la espalda con casa de María Lafuente Hernai 
tasada en doce mil pesetas. t<srmii,°

Un campo, en carrera de la Fila Huerta Alta,Ie ]¡v3- 
de Pradilla, de tres cahíces y cuatro hanegas. 
lentes a dos hectáreas, veinticinco centiáreas; n' es- 
norte Clotilde Lafuente, al sur carretera de 1 ai» • 
te y oeste riego: tasado en seis mil pesetas. ., ¿os

Campo, en la Mejana, término de Ptadilla.11 e|]I¡. 
hanegas, equivalentes a catorce áreas, treinta 
áreas; linda al norte Isabel Lafuente, sur caniinth

3 Vil 
i ins 

'tovii 
cuai 
en

■ Juai 
=3CÍSC 
^onai

hipare
-di 
‘es h;
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ar^
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cida J ■ ■ '■ 1

?, que .
il0U' uis Lafuente y oeste herederos de Manuela Lafuente, 
'ari0, isado en quinientas pesetas.

Campo, en la Mejana, Pradiila, de tres hanegas y 
<ho almudes, equivalentes a veintiséis áreas, veintiu- 
¡centiáreas; linda al norte María Lafuente, al sur y 
üe riego y camino y al oeste Félix Cuartero: tasado 
i mil pesetas.

cción Total, diecinueve mil quinientas pesetas.
Para el acto de remate, que tendrá lugar en la sala 
jJiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Demo- 
tacia, número sesenta y dos duplicado, piso principal, 

1934. 
) ac- 
lo tu- 
o de 
esen- 
iarez- 
con- 

er le

solos 
fanio

¿ha señalado el día 19 del próximo enero, a las once 
ras de su mañana, y se hacen las advertencias si- 
wentes:
Que para tomar parteen la subasta, deberán los 
-dadores consignar previamente en la mesa del Juzga- 
),o establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
;ual por lo menos al diez por ciento del valor de los 
enes que se subastan.
Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
iteras partes con la rebaja indicada, pudiendo hacer- 
eel remate a calidad de cederlo a tercera persona: y

sción 
1934.
etas.

Que no existen títulos de propiedad de las fincas 
largadas, hallándose la certificación de cargas a 
aposición del que lo solicite hasta el día de la subas- 
haciéndose asimismo saber que el precio que se 

cm», Nga en la subasta no se destinará a extinguir las 
5eci- ?ütecas anteriores, que quedarán subsistentes.

No en Zaragoza a catorce de diciembre de mil 
^cientos treinta y cuatro. Pablo de Pablo Mateos. 
Secretario, Vicente Lizandra.

¡ción 
?tual 
2 lOS 
¡e en 
ante 
per- 

;o, el 
e Hi
pare-

inios

Núm. 6.363.

JUZGADO NUIM. 3
Cédula de emplazamiento.

jvirtud de lo dispuesto por el señor Juez de pri- 
3instancia del distrito número 3, de ésta Ciudad,

inda

ades 
amia 
)S d? 
/enta 
a del 
ntes: 
a de 
¡me- 
do?

stro?
tpot 
ient¿ 
acif' 
ez.) 
idez:

nin0 
íta
la a* 
,eS'

dqs 
en1*' 
est¿

Evidencia dictada en el juicio declarativo de ma- 
'tuantía, instado por el Procurador D. José Buen- 
; en nombre de D. José Fuentes Iturralde, contra 
Juana Fuentes Lasarte, asistida de su esposo don 
5i,cisco Tarragona Pérez, sobre nulidad de escritura 
lunación otorgada por el primero en favor de la se- 
Ja con fecha trece de marzo de mil novecientos

y tres, ante el Notario de esta Ciudad D. En- 
™Giménez Gran, se emplaza por medio de la pre- 
¡te a dicha D.a Juana Fuentes Lasarte, cuyo actual 
Ñero se ignora, para que, asistida de su esposo, 
parezcan en dichos autos dentro del término de 

días, por ser éste el segundo llamamiento que 
hace; con apercibimiento de que si no lo verifi- 

1 serán declarados en rebeldía, parándoles el perjui- 
LProcedente en derecho.
Jfagoza, 14 de diciembre de 1934. El Secretarioi.,; H: . 14 UU UILIC111

qal, Vicente Lizandra.

Núm. 6.322
BORJA

V^Honio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
Laudad de Borja y su partido;

1 saber: Que en este Juzgado se tramita expe- 
.j¡ Para hacer efectivas multas de cincuenta pese- 
j.l1,Puestas por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
va'ncia> a varios vecinos de Magallón, por negarse 
ic¡¿llnar o sacrificar sus perros para evitar la propa- 

11 de la rabia, en los que por providencia de esta 
^da86 *la ordenado sacar a pública subasta, por se-

V término de ocho días, y con rebaja del 
Wiu"110 Por ciento, de los siguientes muebles y se- 
¿t/. ’des, como de la propiedad de los multados, que 
K?6 dirán:

d Vaca, de las llamadas novillas, de pelo negro, 

con patas blancas, de la propiedad de D. Miguel Gis- 
tas Gracia: tasada en mil pesetas.

Dos cabras, de pelo royo, de la propiedad de Atila- 
no Domínguez: tasadas en 140 pesetas.

Tres sacos de trigo, con un peso calculado de dos
cientos kilos, de la propiedad de Simón Garrido Gra
cia: tasados en ciento cinco pesetas.

Un burro, de pelo pardo, de la propiedad de Felicia
no Armingol Navarro: tasado en cien pesetas.,

Se previene a los licitadores que dichos efectos se 
encuentran depositados en poder de sus respectivos 
dueños; que el remate tendrá lugar el día cuatro de ene
ro próximo, y hora de las once, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, y que para tomar parte en la subasta, será 
indispensable consignar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del avalúo; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del justiprecio, y que 
las pujas pueden hacerse por separado para cada lote 
de bienes.

Dado en Borja a catorce de diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Antonio Cano-Carmelo Mo- 
líns.

Núm. 6.366.
CALATAYUD

Cédula de citación.
El señor juez de instrucción de este partido, en pro

videncia dictada con esta fecha en diligencias sobre 
cumplimiento de carta-orden de la Superioridad, dima
nante de la causa seguida en este Juzgado, bajo el nú
mero 86-1929, sobre hurto, contra Jorge Marcos Arcos, 
ha mandado ser citado el testigo José Costa Flaqued, 
de 30 años, soltero, jornalero, natural de Rosas (Ge
rona), y cuyo actual paradero se ignora, a fin de asis
tir a la celebración del juicio oral de referida causa, de 
comparecencia ante la Audiencia provincial de Zara
goza, «Sección única», el día 14 de enero próximo, y 
hora de las diez de su mañana, bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le impondrá la multa de cinco 
a cincuenta pesetas.

Y para que tenga lugar la acordada citación de men
cionado testigo, expido la presente cédula, que firmo 
en Calatayud, a quince de diciembre de mil novecien
tos treinta y cuatro. — El Secretario judicial, Justo 
López.

Núm. 6.313.
SOS DEL REY CATOLICO

I) . Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido;
Hago saber: Que en los autos que se tramitan en 

este Juzgado con arreglo al procedimiento judicial su
mario que establece el art. 131 de la ley Hipotecaria a 
instancia del Procurador D. Fructuoso García llarri, a 
nombre de D.a Petronila Sada Garde, contra Bárbara 
Peliicer Sánchez, Ricardo Galbán Pellicer y Catalina 
Lacruz Palacio, sobre reclamación de un crédito hipo
tecario de trece mil pesetas, he acordado, por provi
dencia de esta fecha, sacar a la venta en pública y ter
cera subasta, y sin sujeción a tipo, las fincas hipoteca
das que se describen a continuación, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, el día 14 del 
mes de enero próximo, y hora de fas diez de su mañana, 
bajo las condiciones que se expresarán:

Fincas.
1. Una porción de hacienda o heredad, llamada 

esta porción hacienda de Val de Fano, compuesta de 
un corral, pajar y era, y de setenta y cinco cahíces, 
aproximadamente esta parte, equivalentes a cuarenta 
y dos hectáreas, noventa y tres áreas y cincuenta y 
ocho y media centiáreas; lindante por norte con fin
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ca de D.a Marcelina Calb¿ín, por sur con la de amiloC 
García, por este con la de Manuela Aragüés y al oeste 
con camino de Asín y finca de Teodoro Escabos'a: Va
lorada en quince mil pesetas.

2. Y una labor, en la partida de Bailestán, com
puesta de corral y caseta, y 288 fanegas de tierra, se
Cano, equivalentes a veinte hectáreas y sesenta áreas; 
lindante al norte con tierras de Juan Miguel Begué, al 
este tierras de D. Francisco Martínez, hoy de D. En
rique Hernández, al sur con tierras de dicho Martínez 
y de Manuela y Antonio García Aragüés y por oeste 
con tierras de D. Antonio Aragüés Giménez y Anto
nio García: Valorada en doce mil pesetas.

Condiciones.
Primera. Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente en este Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, o sea el 75 por 100 del valor asignado a cada 
una de las fincas descritas, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos..

Segunda. Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta "del 
mencionado artículo, estarán de manifiesto en la Secre
taría.

Tercera. Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación que aparece en la misma, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefen- 
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Sos del Rey Católico, a ocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Fernando Lanzón.— 
El Secretario, Elias Gervás.

Núm. 6.342.
MADRID

El señor Juez de instrucción número 21, de esta Ca
pital, en los autos de secuestro y posesión promovidos 
por el Banco Hipotecario de España contra D. Maria
no Aguirán Herrero, hoy contra D.a Inés Martínez 
Agüerri, en reclamación de un préstamo hipotecario de 
once mil quinientas pesetas, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, la siguiente 
finca:

Una casa en construcción, situada en el barrio de 
las Fuentes, de la ciudad de Zaragoza, calle denomi
nada Travesía del Hogar Obrero, distinguida con el 
número dos, no oficial; tiene una superficie de 97 me
tros, 10 decímetros cuadrados; constará de planta ba
ja y dos pisos; lindante por la izquierda y oeste con la 
calle de Serrano Diez, por frente entrando con calle 
llamada Travesía del Hogar Obrero, o sea al sur, por 
el norte o espalda con parcela número 77, de la Aso
ciación y por la derecha o este con parcela asignada a 
D. Faustino Guindes y D. Francisco Bernal.

La finca sale a subasta por la cantidad de diecisiete 
mil doscientas cincuenta pesetas, que es el setenta y 
cinco por ciento del tipo que sirvió de base a la pri
mera.

Y se advierte a los licitadores, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de di 
cho tipo; que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento por lo menos de dicho tipo; que la 
subasta se celebrará doble y simultáneamente en este 
Juzgado (calle del General Castaños, 1), y en el de 
igual clase de Zaragoza, al que por turno corresponda, 
si día ocho de enero del año próximo, a las once de 
eu mañana; que si se hiciesen dos posturas iguales, se 

abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que 
consignación del precio se verificará a los ocho i Tri
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siguientes al de la aprobación del remate; que los fe 
los de propiedad, suplidos por certificación del Rey 
tro, se encuentran de manifiesto en la SecretaríaB 
que refrenda a disposición de los licitadores, los «L 
les deberán conformarse con ellos, sin tener derecha ¿ 
exigir ningunos otros, y que las cargas anteriores¿ 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, comí । 
miarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qME 
el rematante las acepta y queda subrogado en laM : 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su exfe “ 
ción el precio del remate, el cual podrá hacerse a c-L 
lidad de cederlo a un tercero. U

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de milnovi-k 
cientos treinta y cuatro.—Angel Villar y Madrueñn-lr 
El Secretario, Luis de Miguel.
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Juzgados municipales.
Núm. 6.343.

JUZGADO NUM. 3
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado, sobre 

desobediencia e insultos, recayó sentencia, cuyQenca- 
bezamiento y parte dispositiva, dice asi:

Sentencia-. En Zaragoza, a once de diciembre deiw 
novecientos treinta y cuatro. El Sr. D. Luis Fifiiawj 
Oliván, Juez municipal del Juzgado número 3, hábil 
do visto las presentes diligencias de juicio verbal de®J 
tas, seguidas entre partes, de la una, el Ministerio fe
cal, en representación de la acción pública, a Ev<w 
Alloza Berroste y Celedonio Castillo. . Jfl 

Fallo-. Que debo condenar y condeno a Evaristo^ 
za Berroste, a la pena de diez pesetas de multa ¡!?. 
de costas.—Absolviendo al denunciado Celedonio1", 
tillo.- Así por esta mi sentencia lo pronuncio, n^»ülv 
firmo.—Luis Fernando.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación al denunciador^ 
risto Alloza, expido la presente, para su publica^®;, 
el Bo l et ín  Of ic ia l , en Zaragoza, a quince de 
bre de mil novecientos treinta y cuatro.—El Secte > 
suplente, José Luis Oliván.

G
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Núm. 6.237.

Segunda Comandancia de Sanidad
Necesitando adquirir este Cuerpo los objetos 

continuación se indican, se abre concurso para Q" 
constructores que lo deseen, puedan presentar sii^c, 
posiciones y muestras en pliego cerrado, ai ís^n9g¿| 
mandante Mayor, antes de las once horas del oía I 
mes de diciembre, en cuyo día se reunirá la Jw111 i 
nómica para su adjudicación.

Los concursantes tendrán presente cuanto Pre'¡e¡1ju 
las disposiciones vigentes para estos casos, 
constar el plazo máximo de entrega y los dése 
del 1*30 por 100 de pagos al Estado del imp°n

Efectos que se citan
Mantas de ganado, 100; morrales de 

bruzas, 115; lúas, 115; bolsas de trastos coi" |(it 
50; cinchuelos, 50; collares, 110; cribos-picnA^ 
cadenas, 20; monos azules, 100; chapas par,a 
nes de cuero, 900; clarines reglamentarios, b! j 
de órdenes; 2.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1934.
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